
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL

                   DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA

En cumplimiento a Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión

de los Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales para el

Estado  de  Quintana  Roo.  El  departamento  de  psicología del  Honorable

Ayuntamiento del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Estado de Quintana Roo en

su  calidad  de  Sujeto  Obligado  que  recaba  y  ejerce  tratamiento  sobre  datos

personales, emite el siguiente:

AVISO DE PRIVACIDAD

El departamento de psicología, Acceso a la Información Pública Y Protección de

Datos Personales del Honorable Ayuntamiento del  municipio de Felipe Carrillo

Puerto, estado de Quintana Roo, con domicilio ubicado en la calles 68 / 69 y 67
Colonia Centro de la ciudad de Felipe Carrillo Puerto, perteneciente al DIF
Municipal. C.P. 77200, informa que es el responsable de tratamiento de los Datos

Personales que nos proporciones, los cuales serán protegidos de conformidad a lo

dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de

los Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo y demás normatividad que

resulte aplicable.

¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad?

Los datos personales que nos proporcionan a través de la agenda de asistencia y

listas de asistencias para la atención de las personas que solicitan el servicio de

atención  y   talleres  impartidos  a  escuelas  que  brinda  el  departamento  de

Psicología serán utilizados con la siguiente finalidad: 

÷ Llevar el control  de las terapias, junto con el número de sesiones para
cada paciente. 

÷ Monitorear las asistencias de cada paciente y sus avances. 
÷ Registrar  los  datos  personales  en  su  respectivo  expediente  para

localizar a los pacientes en caso dado. 
÷  Canalizar  a  otros  especialistas  para  colaborar  de  manera

interdisciplinaria. 
÷ Rendir informes tanto psicológicos  y valoraciones a la Vise fiscalía y

poder  Judicial  para  algún proceso penal  o  judicial,  así  como  a  la
procuraduría de protección de niñas, niños, adolescentes y la familia
en caso de estar un menor  vulnerable. 

÷ Realización de talleres a las diferentes escuelas.



Para los términos antes señalados se solicitan los siguientes datos personales:

nombre completo, edad, sexo, tipo de consulta, número telefónico y residencia.  

De manera adicional la información proporcionada podrá ser utilizada con fines

estadísticos, la cual no estará asociada con el titular de los datos personales, por

lo que no será posible identificarlo.

Fundamento para el tratamiento de datos personales

El departamento de Psicología del  Honorable Ayuntamiento del  Municipio de

Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo trata los datos personales antes

citados con fundamento a la Ley de salud mental  del Estado de Quintana Roo, en

los siguientes artículos: Artículo 1, articulo 3: I, VI, X, XI, XIX Articulo 4 y Articulo

15. 

Transferencia de Datos

Se comunica que se realizaran transferencias de datos personales, salvo aquellas

que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad

competente, que estén debidamente fundados y motivados.

¿Dónde se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación corrección y
oposición de datos personales?

CUALES SON LAS EVIDENCIAS DE TRABAJO

El  titular  de  los  Datos  Personales,  podrá   ejercer  sus  derechos  de  Acceso,

Rectificación,  Cancelación  y  Oposición  (ARCO),  solicitando  lo  conducente  de

manera personal  antes las instalaciones del  departamento de psicología que

tiene su domicilio ubicado en la calle 68 / 69 y 67 Colonia Centro de la ciudad de

Felipe Carrillo Puerto, perteneciente al DIF Municipal. C.P. 77200, perteneciente al

Municipio bajo el mismo nombre, estado de Quintana Roo.

Cambios al aviso de privacidad.

No se omite manifestar que en caso de que exista algún cambio en este aviso de

privacidad  lo  haremos  de  su  conocimiento  de  manera  presencial  en  el

departamento  de  psicología  del  Honorable  Ayuntamiento  del  Municipio  de

Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo, o bien, nos pueden buscar en la oficinas del

DIF  MUNICIPAL,  o  bien,  lo  puede  consultar  en  nuestra  página  de  internet

https://www.felipecarrillopuerto.gob.mx/transparencia/avisos-de-privacidad. 



AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO

                   DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA

El departamento de psicología del  Honorable Ayuntamiento del  Municipio de

Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo, informa que es el responsable del

tratamiento de los Datos Personales que se obtengan.

Sus datos personales serán utilizados para las siguientes finalidades:

Los datos personales que nos proporcionan a través de la agenda de asistencia y

listas de asistencias para la atención de las personas que solicitan el servicio de

atención y talleres impartidos a escuelas que brinda el departamento de Psicología

serán utilizados con la siguiente finalidad: 

÷ Llevar el control  de las terapias, junto con el número de sesiones para
cada paciente. 

÷ Monitorear las asistencias de cada paciente y sus avances. 
÷ Registrar  los  datos  personales  en  su  respectivo  expediente  para

localizar a los pacientes en caso dado. 
÷  Canalizar  a  otros  especialistas  para  colaborar  de  manera

interdisciplinaria. 
÷ Rendir informes tanto psicológicos  y valoraciones a la Vise fiscalía y

poder  Judicial  para  algún proceso penal  o  judicial,  así  como  a  la
procuraduría de protección de niñas, niños, adolescentes y la familia
en caso de estar un menor  vulnerable. 

÷ Realización de talleres a las diferentes escuelas.

De manera adicional la información proporcionada podrá ser utilizada con fines

estadísticos, la cual no estará asociada con el titular de los datos personales, por

lo que no será posible identificarlo.

Se realizaran transferencias entre responsables, en el ejercicio de las facultades

propias, compatibles y análogas con la finalidad de darle trámite a la solicitud de

información correspondiente.

Se informa que no se realizaran transferencias adicionales de datos personales,

salvo aquellas que sean necearías para atender requerimientos de información de

una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados.

 Para más información consulte el Aviso de Privacidad Integral en la siguiente liga:

https://www.felipecarrillopuerto.gob.mx/transparencias/avisos-de-privacidad .


